POLÍTICA PÚBLICA DE LECTURA Y ESCRITURA PARA BOGOTÁ

Bogotá fue declarada por la Unesco Capital Mundial del Libro 2007. Este reconocimiento no es en vano: nuestra ciudad ha asumido en serio la tarea de garantizar, a todas y todos sus habitantes, dos derechos fundamentales: el derecho a leer, que permite acceder al conocimiento del mundo que está afuera y a engrandecer el que llevamos dentro, y el derecho a escribir, garantía de  participación y de construcción cultural. 

La Bogotá por la que estamos trabajando debe ser una ciudad culturalmente participativa, una ciudad que esté encontrando sus propios caminos para saber y para crear, que esté utilizando plenamente sus recursos y los haga extensibles a todos, una ciudad que acoja y que deje huella.

Esa es la Bogotá de la que queremos hablar con el  lanzamiento de la Política Pública de Fomento a la Lectura y la Escritura, política que fue acogida por el Alcalde Mayor mediante el decreto 133 del 21 de abril de 2006, y que hoy entregamos a la ciudad. 

Esta política, construida por el Consejo Distrital de Fomento a la Lectura, es  resultado del esfuerzo mancomunado de diversos entes públicos y privados relacionados con el tema del libro y la lectura, así como de la sociedad civil, a la que fue sometida en consulta pública. En su espíritu está por lo tanto la idea de participación y de construcción colectiva. Sólo si asumimos todos, desde nuestras distintas esferas, desde la educación y  la cultura, desde el ámbito público y el privado, desde la academia y  la empresa privada, los retos de la política que hoy se lanza, podemos hacer posible esa Bogotá que a todos nos interesa. 

El texto introductorio de la política consigna los siguientes principios, que quisiera citar textualmente:

“El proceso de pensar y formular una política de lectura significa, en primer lugar, reconocer que la lengua escrita constituye un poderoso medio para el desarrollo intelectual y para la transformación del individuo y la construcción de su subjetividad; es soporte de la memoria y llave maestra para acceder a la herencia cultural de la humanidad.

El dominio de la lengua escrita cualifica la opinión y la capacidad de juicio de las personas, les permite una mirada crítica de su realidad, amplía sus posibilidades de participación política y social y constituye una condición para el ejercicio de los derechos ciudadanos.

También significa reconocer el valor que tienen la lectura y la escritura como condición para alcanzar mejores niveles educativos, mantener posibilidades de aprendizaje durante toda la vida, como vías de acceso a la información y al conocimiento y al mismo tiempo como posibilidad de creación y producción del mismo.

Por todo lo anterior es preciso considerar la inclusión en la cultura escrita como un derecho de todos los ciudadanos que debe ser garantizado y promovido por el Estado. Un derecho que pueda ser ejercido sin limitaciones, controles ni censuras de ninguna clase. Un derecho para todos, que tenga en cuenta la diversidad de géneros, los grupos étnicos, raciales; las condiciones geográficas que mantienen alejados de los principales centros de oferta de lectura a grupos diversos poblacionales, así como la diversidad de lenguas.”

En nombre de la Bogotá sin indiferencia que nos gobierna, y del alcalde Lucho Garzón, presentamos la Política Pública de Lectura y Escritura para Bogotá, con sus nueve prioridades, que son:

Prioridad 1. Garantizar la atención integral al problema del analfabetismo en la ciudad.

Prioridad 2. Fortalecer las instituciones educativas en todos los niveles de la educación formal para que estén en condiciones de formar lectores y escritores que puedan hacer uso de la lectura y la escritura de manera significativa y permanente.

Prioridad 3. Fomentar la creación, fortalecimiento y desarrollo de las bibliotecas públicas en la ciudad, como instituciones culturales fundamentales para el acceso libre y democrático a la cultura escrita y como espacios privilegiados para el fomento de la lectura y la escritura.

Prioridad 4. Crear, fortalecer y cualificar programas de formación inicial y continua, para que docentes, bibliotecarios y otros actores se conviertan en mediadores de lectura y escritura.

Prioridad 5. Estimular la creación y desarrollo de programas y experiencias de lectura y escritura en espacios no convencionales: parques, hospitales, cárceles, entre otros.

Prioridad 6. Implementar y fomentar programas de lectura y escritura dirigidos a la familia y a la primera infancia.

Prioridad 7. Garantizar a la juventud el acceso a la lectura y la escritura, así como a otros medios de calidad y su formación como lectores y escritores autónomos, especialmente en los sectores excluidos de la cultura escrita

Prioridad 8. Impulsar la producción de materiales de lectura de excelente calidad y promover nuevas posibilidades de circulación y oportunidades de acceso de la población a ellos. Convocar al sector privado a participar en un proyecto social y cultural que permita el acceso a los libros por parte de la población excluida de ellos. 

Prioridad 9. Convocar la participación de los medios masivos de comunicación tanto públicos como privados en los propósitos de esta política.

Sí, señoras y señores, niños y niñas que habitan nuestra capital: el tan anhelado desarrollo económico por sí mismo no genera ni igualdad ni equidad. En este momento lo que está en juego es el acceso al conocimiento que sin duda facilita una mejor distribución del ingreso y de la riqueza.

Educación y cultura están ahí, y se dan la mano dentro de esa sinfonía de lenguajes creativos con la que comunicamos y construimos día a día el sentido de lo humano y del humanismo. Y es el lenguaje de la palabra, a la cultura y a la escritura, a la que va dirigida la política pública que en este momento, en este recinto, entregamos a la ciudad. 

